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por la cual se dictan las normas a las que deberá sujetarse el Banco de la República para el ejercicio 
de sus funciones, el Gobierno para señalar el régimen de cambio internacional, para la expedición 
de los Estatutos del Banco y para el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control del 
mismo, se determinan las entidades a las cuales pasarán los Fondos de Fomento que administra · el 

Banco y se dictan otras disposiciones. 

TITULO II · 

. CAPITULO I 

Funciones del Banco y de su Junta Directiva. 

Banco de Emisión, determinación y características 
de la moneda legal. 

Artículo 69 Unidad monetaria. La unidad monetaria y unidad de 
cuenta del país es el peso emitido por el Banco de la República. 

· Artículo 70 Ejercicio del atributo de ·emisión. El Banco de la 
República ejerce en forma exclusiva e indelegable el atributo estatal 
de emitir la moneda legal constltuída por billetes y moneda metálica. 

Parágrafo. El Banco de la República podrá .dísponer la acuñación 
en el 'país o en el exterior de moneda metálica de curso legal para 
fines conmemorativos o numismáticos, previstos en leyes especiales, 
establecer sus aleaciones y determinar sus caracterlsticas. 

Artículo 89 Características de la moneda. La moneda legal expre. 
sará su valor en pesos de acuerdo con las denominaciones que deter- 
mine la Junta Directiva del Banco de la República y será. el 1inico 
medio de pago de curso legal con poder liberatorio ilimitado. 

Artícülo'·9Q Producción y destrucción de las especies que constftu. 
yen la �one.�a legal. La impresión, importación, acuñación, cambio y 
destrucción de las especies que eonstituyen la moneda legal, son fun- 

DECRETA: 

TITULO I 

El Congreso de Colombia, 

Origen, naturaleza y características. 

resultados logrados en el periodo anterior, y los objetivos, propósitos y 
metas de las mismas para el período subsiguiente y ·en el mediano 
plazo. Así mismo deberá presentar un informe sobre la política de 
administración y .eompoaicíón de las reservas internacionales y de la 
situación financiera del Banco y sus perspectivas. 

En todo caso, si en el curso de un periodo llegare a producirse 
un cambio sustancial en las mencionadas políticas respecto de lo 
informado por el Gerente General al Congreso, deberá presentarse 

Artículo 1 Q Naturaleza y objeto. El Banco de la República es una un informe adicional al Congreso en un plazo máximo de quince (16) 
persona jurídica ele derecho público, continuará funcionando como · días en el cual se señale el origen de la situación y se expliquen las 
organismo estatal de rango constitucional, con régimen legal propio, medidas adoptadas. . . 
de naturaleza propia y especial, con autonomía administrativa, patrí- El Congreso podrá solicitar del Banco de la República los demás 
monial Y técnica. El Banco de la República ejercerá' las funciones de informes que requiera para el cabal cumplimiento de sus funciones. 
banca central de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Cons- Así mismo, podrán citarse a las Comisiones Terceras de Senado 
titución Política y en la presente Ley. y Cámara al Gerente 'General y a los miembros de la Junta Directiva 

Articulo 20 Fines. El Banco de la República a nombre del Estado del .Banco "de la República con el fin de que 'expliquen el contenido 
velará por el mantenimiento de la capacidad· adquisitiva de la moneda del informe y las decisiones adoptadas, conforme a lo previsto en los 
conforme a las normas previstas en el artículo 373 de la Constitución - artículos 233· y· 249 dé la Ley 6• de 1992. · 
Política Y en la presente Ley. · _ . Parágrafo. Los informes de que tratan los incisos 19 y 20 de este 

Parágrafo. Para cumplir este objetivo la Junta Directiva del Ban- artículo deberán presentarse por el Gerente General a las Comisiones 
eo adoptará metas específicas de inflación que deberán ser siempre Terceras de Senado y Cámara en sesiones exclusivas citadas para tal 
menores a los últimos resultados registrados, utilizará los instrumen- efecto que se celebrarán dentro del periodo determinado en este ar. 

· tos de las políticas a su cargo y hará las recomendaciones que resulten tículo, El incumplimiento será causal de -rnala conducta. Las Comi- · 
conducentes .a ese mismo propósito. síones deberán debatir y evaluar los informes recibidos y entregarán 

Artículo so Régimen jurídico. El 'Banco de la República se sujeta sus conclusiones a las Plenarias respectivas, dentro del mes 'siguiente 
a un régimen legal propio. En consecuencia, la determinación de su a la presentación de los informes. 
organización, su estructura, sus funciones y atribuciones y los con- 
tratos en que sea parte, se regirá exclusivamente poi· las normas con- 

. tenidas en la Constitución Política, en esta Ley y en los Estatutos. 
En los casos no previstos por aquellas y éstos, las. operaciones mer- 
cantiles y civiles y, en general, los. actos del Banco que no fueren 
admlnístratlvos, se regirán por las normas del derecho privado. 

El Banco podrá realizar todos los actos, contratos y operaciones 
· bancarias y comerciales en el país o en el exterior que sean necesarios 

para el cumplimiento de su objeto, ajustándose a las facultades y 
atribuciones que le otorgan la Constitución, esta Ley y sus Estatutos. 

Artículo 4Q Autoridad monetaria cambiarla y crediticia. La Junta 
Dírectíva del Banco de la República es la autoridad monetaria, cam- 
biaria y crediticia y, como tal, cumplirá las funciones previstas en la 
Constitución y eu esta Ley, mediante disposiciones de carácter ge- 
neral. Tales funciones se ejercerán en coordinación con la política 
económica general prevista en el programa macroeconómico aprobado 
por el Consejo Nacional 'de Política Económica· y Social CONPES, 
siempre que ésta no comprometa la responsabilidad constitucional del 
Estado,. por intermedio del Banco de la República; de velar por el 
mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moheda. . 

Artículo 59 Programa e informes al Congreso. Dentro de los diez 
días siguientes a la. iniciación de cada período de sesiones ordinarias, 
la -Junta Directiva del Banco a través de su Gerente presentará un 
informe al Congreso de la República, sobre la ejecución de las políticas 
monetaria, cambiaría y crediticia, en el cual se. incluirán poi· Jo menos, 

· las directrices generales de las citadas políticas, tina evaluación de los 

·o 
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CAPITULO v 

Las reservaR internacionales del Banco de la República son inem. 
bargables. 

El Banco de la República podrá contratar créditos de balanza de 
pagos no rnoneti?:ables. 

Parágrafo. Las operaciones previstas en e111te articulo se realiza. 
rán conforme a las condiciones que señale la Junta Directiva del 
Banco. 

Artículo 15. Atribucicnes en materia in.temacional. F.1 Banco de 
Ja República será el representante del Esta.do en los distintos orga 
nismos financieroR inten1acionales en los cuales haya hecho o haga 
anortes a su capital que se contahilicen como reserva internacional. 
El Gobierno y las demás autoriclail�s del Estaclo, no podrán rlü�poner 
de ]as reservas nara pronósitos diferentes. Así mismo el Banco de 
la República ser� canal de comunicación con los demás organismos 
financieros internacionales. 

El Banco de la República podrá desarrollar con los organismos 
citaéfos en este artículo y con otras instituciones del exterior, las 
relaciones que se deriven de sus funciones de .banca central o que 
faciliten las O"Peracione.o:i int.ernacionales de pago y crédito. 

Pará�rafo. La Junta Dit'ectiva fiiará los criterios que deberán 
orientar las decisiones que adonte el Banco de la Renúhlica cuando 
actúe como representante del Estado en los diferente!'! organismos 
financieros internacionales. Además, en tal condición deberá obrar 
en �oordin�ción tañto con la política económica general como con la 
pol(pca i:p..t�rn�cio.n.al del Gobierno. 

Funciones de· la Junt.a Directiva como autoridad 
monetada� crediticia y cambiaria. 

Artícµlo 16. A;tribueion!l's. Al Banco de la Rept'iblica le correspon 
de estudiar y adoptar las medidas monetarias, crediticias y cambiarias 

,p41,.ra :regular Ja .circµ,mci<tn ·m(\lletar.ia y en general la liqu!clez del 
mercado financ\ero y el normal funcionamiento de loi:i pagos mternos y externos de Ja economía, velando 1>or la estabilidad del valor de la 
moneda. Para tal efecto, 1� ;ron.ta Directiva P.Odrá: 

CAPITULO JI 

CAPITULO IV 

CAPITULO 111 

Funciones en .i:elaci6n con el Gold,gso. 

Administración de lar:;; reservas internacionales 
y atribuciones.en materia internacional. 

�� 
ciones propias y exclusiva� del Ban<>o de la Rentíblica. las cu11les cum 
plirá conforme al reg]amento general que exnMa su Junta Directiva: 
E11ta facultad comprende la ife estah1P.,.er las alea<.'iones y determinar 
las característica'! de la moneda metálica. 

La Junta Directiva disponrlrá de un ré1dmen es:1pccial de organiza 
ción y funcionamiPnto para la Cai::1a de Moneda. 

Artículo 10. Ref.irn de billetes y de moneda metálica. F.I Banco 
de la Remíhlica uuede reth·a1· billetes y moneda� de .la circulación los 
cuales ce>1a1·án de tener curso le!!al una vez tram;currido el plazo de 
canje fijado en el acto de anunciarse la su�titución. 

El Banco de la República solamente está ohli�aiio a ranjear los 
billetes en la forma y en los ca!l.o� aue determine la Ju11t.a DirP.r..tiva. 

·· Artículo 11. Provisión de billetes y monedas metálicas. El Banco 
de la Repúb1ic·a adoptará laF: medidltR necesarias para Megurar la nro 
v}sión de billetes y monedas metálicas en sus distintas . deno�n� 
c1ones. 

Los estn.b1ecimientos ele.crédito autorizadoR par.a reclbir depósitos 
en Moneda Nacional e111tarñn ohligados a disnoner ne billetes Y monedas 
para asegurar su provfai6n. rle ac1rnrdo con la.s 11orm.BR. Que para tal 
efecto dicte la Junta Directiva del Banco ele la Republtca. 

Articulo 13 .. F.unciones. El Banr.o de la Renú.hlica_podr.á desempe 
1\ar .las siguientes funciones en relación con el Gobiemo: 

a) Fiiar y reglamentar el encaje de las distintas categorias de 
establecimientos de crédito y en general de todas las entidades que 
reciban depósitos a la vista, a término o de ahorro, señalar o no su 
remuneración y estableceelas sanciones por infracción a las normas 
sobre esta materia. Para estos efectos, podrán tenerse en cuenta 
consideraciones taleR .eomo la elase y plazo de la operación sujeta a 
encaje. El encaje deberá estar renresentado por d�pósitos en el Banco 
de ,la Renúblíca o efectivo en caja . 

. a) A solicitud del.Gobierno, actuar como agente :fiscal en la. con b) Di�poner la realísacíén de operaciones en el mercado abierto 
�rat;;&ción de créditos externos e Internos Y en .aquellaa operacicnes con sus propios títulos, con títulos de deuda pública o con los que 

; que sean compatíbles con las finalidades del Banco. . · autorice la Junta Directiva, en estos casos en moneda legal o extran 
b) Otorsrar créditos o garantfas a favor d�l E':\�.ado en ;las:1 condi jer;¡. determinar los íntermedíaríea para estas operaciones y los re- 

· elenes prevístas en el artículo 373 de. la Cons�!tuCJ.qn ieolitica..  quisitos que deberán eumelír éstos. En desarrollo de esta facultad 
· e) Recibir en depósito fondos d.e la Nación Y :d�.�$ .entldad�s podrá disponer la realízaeíón de operaciones de reporto (repos) para 

públicas. La Junta Directiva señalará.les casos Y .eondícíones en que · .regular ·la·liquid�z de la economía. _ 
. el .,Banco podrá .efectuar estas O"Pera�1ones. . . • . ; · e) S�fia41,r, mediante normas de carácter general. las condiciones 

d) Servir corno agente del Gobierno en la edícíén, �locac1on Y . financieras a las cuales •deberán sujetarse las entidades públicas 
, admip;stración en.el mercado ele los títulos de. deuda 1n'ibh<:a. autorizadas por la ley para adquirir o colocar títulos con el fin de 

· .e.) Prestar al Gobierno Nacional y otras e!ltid�des p6W.i�s�ue Ia  asegurar que estas operaciones se efectúen en condiciones de mercado. 
Junta determine. Ja aaístencia técnica requerida en .asuntos �fin�s a Sin, el cumplimiento de estas condiciones los respectivos títulos no 

.·.la .naturaleza y funciones del Banco.  podrán ser ofrecidos ni colocados. 
. . d) Señalar. en situaoiones excepcionales y por períodos Que SU· 

·Parágrafo. :Estas funciones las cumplirá el 'Bf!.n�o previa .cele mados en el año no excedan de ciento veinte (120) días, límites de 
� br.ación de loR contratos eorrespondientes con �l .Gob1e1:no Nacienal crecimiento a la cantera y alas demás operaciones activas que realicen 
o tas demás entidades públicas, que se someterán JI ,bis normas pre los establecimientos de crédito, tales como avales, garantías y acep 
vi�tas en es ta Ley.  .taciones. · 

e) Sefialar en situaciones excepcionales y por períodos que su 
mados en el año no excedan de ciento veinte (120) días, las tasas 
.máxímas de interés remuneratorio que los establecimientos de crédito 
pueden cobrar opagar a su clientela sobre todas las operaciones acti 
vas y .pasívas, sin Indueir tasas reales negativas. Las tasas máximas 
.de Interés que pueden cenvenírse en las operacíones en moneda ex. 

Artículo 14 .. Alcance de la .función de adminiatn1ciqn. El Banco ,tranjera continuaránaujetas a las determinaciones de la Junta Direc 
de Ia República admínistrará las reservas internacionales conforme .. tiva. Est�s tasas podri\n ser diferentes en atención a aspectos tales 
alInterés. público, al beneficio de la economía '!1acional Y �o� el PT? eqmo la clase .de operación, el destino de los fondos y el lugar de $U 
�pósito de facilitar los pagos delpaís en el extenor.�.adwu.11�t1�c!'?n . Jp�icaclón.· 
comprende el manejo, inveraién, d�lJósito .en custqdia Y �hspo�1c!9n Los establecímientos ie crédito que cobren tasas de interés en 

O delos activos de reserva. La mversion de esto.s. fle hiµoá co!1 sujeción exceso de las señaladas por Ja·Junta Directiva estarán sujetos alás 
aloa criterios de seguridad. liquidez Y rentab1h9a� en activos deno sanclenea .admínístrativaa que establezca la Junta en forma general 
. m'inados en moneda de reserva libremente convertibles o en oro. . para estos casos. 
. La .Junta Directiva del Banco de la Repµplic� _poqrá dispo!'er f) Fij�r lame�logía nara ,ladet�r!f1.ina.ción de los valores en 
·aportes a organismos financieros internaci�n�les con �rgo a ,�s .re moneda legal del� U�Jdad��.Pqder ��qu�s1bv� C�nstante UPAC,, 
. servas Internacionales, siempre y cuando díchos Aw..r-tes eonstítuyan , •.proc\\raTI<io que ésta .: �mw.en ,refileJe los movimientca de la .tasa de 
t.ambién activoa de reserva. mteres en Ja ec�nom�. . . . . . 

. El ·B d la República no podrá otorgar créditos con cargo a �) 1!e�ular:e1. ��hto.J.ntelip,ll.nca�o _Para atender requ.enm1entos 

.1 9• !'lei·:�cint!macionales. . . . . . .t�f\Sl�P.4';\8 de, l\qu,�de:i.�e!03 eJ$�b.!ec1�\�ntos d� c1:ed1t(> .. 
• 11. ·%mo administrador de las reservas ínternaeíonalés., el Banco de · · ;h:) :Jil1ercer .las iJIJQl�:s,de 1·�g�la.c1pn c�m��aria previstas en �1 
la República ppdrá" realizar operaelones de cober.tuiia�:rie�go .• Ca.n .. �a��g.rafo ).9. del..�!Gu.lP .3 Y ... �.}QSJ\r,tícµl9s � i' 1�, .u,, 2_2, 27, �8 

· eate· ··ropó&i.to _podrá asignar" parte de ·lo� _.á.c�ivos. in,!�. ��.sit9s de. :Y 8.l.de .. !3 J,,ey,9., .�e.;1.!_!f.t .. :·. · . . . · . . _ 
·marg�ri O de garantía o con el ·fün .de efectuar.pagos directos para ia ... : · ,I) J>�po�(!r;�..\��enc;iq� (.\el »a,nco :��dla Rd.}�l?Hlfü� ela� �l �!6.r 
·cómpra dá·instrumentosdecóbei::iura de.riesgo �;e�ercado.·..: · ·. :CJL�O· ��b1,1;1°��0���r.9 .. y�:ml��c;lr,. e 1Y1!'1'1!'>, !> ·• etni�n�n 

Banquero y preRtamista de última i"stancia ;de 
los establecimientos de crédito. 

. Artículo 12. FuncioneR. El Banco de la Renública, como ba�nuero 
y nrestamista de última instancia de los establecimiento$ "de .crédito, 

, ��b.\iC9s y ,priv��os, podr�: · 

,a) Otorgarles apoyoi:; Jrn,nsitorios de lioui�ez w.ediante d�cu,�n 
_tos ,y reclescuen�os en las condiciones que determine la J.unta .Dir.ec 

. :·�i�b) Intermediar líneas de crédito externo para �u colocación a 
través �e los es:1tablecimientoR de crédito: y, 

c) Prestarles servicio.!I fiquciarios. de rlepÓRito, compensación Y 
· .«itó .y los demás.que determine su Junta Directiva. 
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TIT'ULO IlI 
Normas· generales para la expedición dé los Estatutos del Baned! 

CAPITULO I 
Materias generales. 

Artículo 26. Adopción y expedición de los estatutos. El proyeét'o 
de los Estatutos del Banco y· sus· posteriores reformas serán prepa:.- 
rados por la Junta Directiva para la revisión y aprobacién por _el 
Gobierno. Para estos efectos, el Gobierno expedirá mediante Deéré� 
los Estatutos respectivos y las reformas correspondientes, conforJila· · 
a la· Constitución y la ley. 

Artículo 27. Contenido de los estatutos, Los estatutos del Balitó 
de la República regularán, cuando menos, las siguientes materias: 

a) Nombre, domicilio principal, domicilios secundarios, patri 
monio. 

b) Órganos de dirección y administración. 
c) Ejercicio contable y estados financieros. Los estatutos dis 

pondrán los períodos contables del Banco de la República y los estados 
financieros que deberán elaborarse al final de cada ejercicio. En todo, 
caso, el Banco de la República cortará sus cuentas por lo menos 'una 
vez al año, al treinta y uno de· diciembre, y en la determinación de 
sus resultados y la elaboración de sus estados financieros se seguirán�· 
cuando menos, las siguientes reglas: 

l. Constituirán ingresos y egresos del Banco: 
a) Los derivados de la compra, venta, inversión y manejo de Jas 

reservas internacionales y de la compra y venta de metales preciosos 
aleados al oro. 

. b) Todos los relacionados con las actividades que le son pl'OJ)ias· 
como banco central, incluidos los derivados de las operaciones· da 
Mercado Abierto y la acuñación e ímpresíón de especies monetarias. 

e) Aquellos provenientes de sus actívídades industrial y culqiral. 
d) Los gastos de personal, mantenimiento, servicios generales y 

demás gastos de funcionamiento e ínversión para el cumplimiento 
de las actividades que el Banco desarrolla. 

e) Los demás propios ele su exístencía como persona jurídica. 
2. El Banc� de la Répúblíca .deberá identificar financiera: Y'. con 

tablemente, los ingreses y egresos que correspondan a sus prinéií)alea; 
actividades, mediante sistemas apropiados tales como el estabh�i}hnien 
to de centros de costos o su separación por áreas de responsa�ilii'iad� 
A este propósito se considerarán como. principales actividades Jaa 
siguientes: 

a) Operación monetaria·; 
IJ) Operación crediti"cia; 
c) Operación cambiaria; · 
d) Operación· de compra y venta de metales p1·eciosos; 
e) Actividad cultura·1·;. 
1\ .1.--.L: .... :·...J- .3 :._..J ..._ __ !,-.1· 

CAPITULO VII 

Acth·idades conexas. 

y colocación de títulos representativos de las mismas. Igualmente, ministrar depósitos o sistemas de compcnsacion o de información 
determinar la política ele manejo de la tasa de cambio, de común sistematizada de valores en el mercado de capitales. 
acuerdo con el Ministro ele Hacienda y Crédito Público. En· caso de Artículo 22. Apertura de cuentas corrientes. El Banco podrá alli'ir 
desacuerdo prevalecerá la responsabilidad constitucional del Estado cuentas corrientes· bancarias o celebrar contratos de depósito con p�r 
de velar p�r el mantenimiento de la capacidad adquísltíva de la mo senas jurídicas públicas o privadas, cuando ello sea necesario para' la 
neda. . . , realización de sus operaciones con el Banco, según calificación éfec 

j) Emitir concepto previo favorable para la mone�1�a�1on de las tuada por la Junta Directiva. 
divisas originadas en el pago de los excedentes tranattórlos de que Corresponderá a laJunta Directiva del Banco en forma exclusi\ia, · 
trata el articulo 31 de la Ley 51 de 1990. dictar las condiciones aplicables a las cuentas corrientes bancariilB•y 

k) Emitir concepto, cuando lo estime necesario y �u.ran�e el trá a los depósitos a los que se refiere este artículo. 
mite legislativo, sobre la cuantía de los recursos de cr�chto interno o Artículo 23. Cámata's de coinp'énsación. El Banco de Ja Reihí 
externo incluida en el proyecto de presupuesto con .el fm de dar cu_rn blica podrá prestar el servicio · de compensación ínterbanearía, sin . 
plimiento al mandato previsto en el artículo 373 de la: Constitución perjuicio de que los establecimientos de crédito puedan particiJ)ar 
Política. en lá organización: dé cámaras compensadoras de cheques qu,r � · 

Parágrafo 19 Las funciones previstas en· éste artículo se eíerce constituyan como sociedades de servícíéa técnicos y· administrati'ffié�. 
rán por la Junta Directiva del Banco de la República sin perjuicio de . sujetas en· este caso a Já vigiláncia dé la Superintendencia Bancaria .. 
las atribuidas por la Constítucíén' y la ley. al' Góbicrno Nacional. Oorresponderá aHioóierno Náeional reglamentarel funcionaml�n.. · 

Pai.·ágrafo 29 La Tesorería ·General dela República no se podrá to· dé las cámara's·coinp�nsa'doras de cheques. 
manejar con criterio de control monetario. . . . Artículo' 24. Mé'tales• preciosos: El Banco ele la' R·epúbljca )iódrá� 

. Parágrafo 39 Los Distritos y Mimicipiok· podrán hacer uso· de las realizar operaéi'ónés· de 'compra; vénta� procesamiento; ce1·tificaéióii:.y 
facultades previstas en er literal' b) del artfculo 50 de· l� Ley 86··de exportación de metales preciosos. . 
1989 para financiar directamente ·las obra:áll.y" adquíatcíones que dic:fi'a' sfo· perjuieindá ·Iá Jibre· con\petémm1: prevista erl el a·rtículo l'S·de 
ley menéíona, Los respectivos Concejo$' reglain�ntarán� el. recaudó': la· Uey 911, de· l9�i;· el· Bánéo dé la� Repúlfüca deberá cómprnr el' oró�t11.· 
de lolii recursos previstos· en la cita'dá ·ley· y �1á fecha de· inicio de su prédüccíón naéiohal qúe le sea• ofrecid� ch venta; 
cobro. . La Junta Directiva reglamentará la forma como el Banco' dlrJa 

CAPITULO VI" R�púl:.ilica realizará;.·estí\'s operaéibnes�· 
Articuló 25� FuWcibnés· dl éará'éter cülfura]. El 'Báneo podrá• f!4>n.:.: 

tinuar cumpltendo úniumenté la:s funciones culturales y cientifkai,• 
que actualmerU:é· 'desarrolla. . 

. Corresponde al Consejo de Administración, ·señalar las ·cónditio· 
nes· de modó, tiémpó"·y lÜ'gar en que·se realicen éstas a'ctividac.lewoon 
süíéeíón al presupuesto anual aprobado por la Junta Directiva: · · 

Parágrafo. Los gastos para atender el füncionamiento y esfi'ü�, 
tura del. Banco en cumplimientode las funciones de· carácter cultural 
y· cíentífico qué actualmente desarrolla, serán egresos ordinariotf Ope. · 
racionales dél Banco. 

Disposiciones éomunes a la!! anterióres materias. .. 

Artículo 17. Sújécioit a los· a"étós·deJ·Binéó de la· República. Sin. 
perjuicio dé las obligaciones a cargode laS:·clémás personas naturales· 
o jurídicas, las instituciones financieras, los intermediarios para las 
operaéíónés de mercado abierto y lós intermedíaríos del mercado cam 
bíario, deberán aétúar con: sujeción a los actos de la Junta Directiva 
del "Banco ele la Repüblica como autoridad. monetaria, .cambíaria y 
crediticia. 

La vigilancia del cumplimiento de dichos actos, se ejercerá a tra 
vés de la Superintendencia Bancaria o ele la Superintendencía de 
Cambios en lo de su competencia, las cuales impondrán las sanciones 
a las personas que en sus actuaciones no se ajusten a ellos. 

Artículo 18. Suministro de Información al Banco de la República. 
Cuando se trate de información dístínta a la que normalmente deba 
suministrarse a la Superintendencia Bancaria, las instituciones finan 
cieras y los intermediarios para las operaciones del mercado abierto 
y del mercado camhiarío, estarán obligadas a suministrar al Banco 
de la República la Información de carácter general y particular que 
éste les requiera sobre sus operaciones, así corno todos aquellos datos 
que permitan estimar su situación financiera. Sobre esta información 
el Banco mantendrá su deber de reserva. · 

El Banco podrá suspender todas o algunas ele sus operaciones 
con las instituciones que infrinjan lo dispuesto en estos artículos. 

Igualmente, para el cumplimiento de sus funciones, el Banco 
de la República podrá requerir de los demás organismos y dependen 
cias del Estado, la cooperación y el suministro ele información que 
estime necesaria y éstos estarán obligados a suministrarla. 

Articulo 19. Nuevas Operaciones Financieras. De acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 89 ele la Ley 46 de 1990, la Junta Directiva 
del Banco podrá solicitar a través de la Superintendencia Bancaria 
la suspensión de nuevas operaciones financieras que realicen las ins 
tituciones vigiladas por dicha Superintendencia, cuando resulten con 
trarias a la política monetaria, cambiaría o crediticia. 

Artículo 20. Tasa de interés bancario corriente y liquidación de 
la UPAC. La Junta Directiva podrá solicitar al Superintendente Ban 
cario la certificación ele la tasa de interés bancario corriente cuando 
por razones de variaciones sustanciales de mercado ello sea necesario. 

El Banco ele la República calculará 'merisualmente e informará 
con idéntica periodicidad a las corporaciones de ahorro y vivienda, 
para cada uno de los días del mes siguiente, los valores en moneda 
legal de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante UPAC, según 
la metodología correspondiente. · 

Artíct1lo 21. Depósito de vnlores. El Banco de la República podrá 
administrar un depósito· rle valores con el objeto ele recibir en depósito 
y administración los títulos que emita, garantice o administre el propio 
Banco y los valores que conatítuyan ínverslones f�rzosas. º· sust!tutivas 
a cargo de las entldades sometidas a la mspeccion y vigilancia ele la 
Superintendencia Bancaria. distintos de acciones. 

Podrán tener acceso a los se1·vici0i! del clepó.sito ele valores del 
Banco de la Repüblíéa, las entidades sujetas a la ínspeccíón y vigi 
lancia de la Superíntendencía Bancaria y las personas que posean o 
administren los títulos o valores a que se refiere el inciso anterior, en 
las condiciones que establezca la .Junta Dírectíva clel Banco de la Re 
pública. . 

· Para los propósitos previstos en este artículo, el Banco de la 
RP.n1íh);p,n nlli,11•1\ n:11•t;,,....;n!l1,• ,...,, (!,l'\11iol"i6rl.aa nna. itlA _, .... .n: .........  _..,_,A .·..JI. 

o 
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Al finalizar cada ejercicio económico, junto con el balance general 
se deberá presentar un estado de ganancias y pérdidas en el cual se 
incluirá la totalidad de sus ingresos, costos y gastos del Banco. En 
todo caso, deberán publicar conjuntamente, como anexo suplemen 
tario, un informe preciso sobre los ingresos, costos, gastos y resul 
tado neto de cada una de las actividades antes indicadas. 

3. No podrá efectuarse gasto alguno cuyos recursos no se encuen 
tren incorporados en el Presupuesto, que periódicamente deberá apr!) 
bar la Junta Directiva, a iniciativa del Gerente General. El Consejo 
de Política Fiscal Confis, deberá emitir, previa a la aprobación de 
dicho presupuesto por la Junta, un concepto sobre la incidencia del 
mismo en las finanzas públicas. 

4. Las reservas intemacionales deberán conta�ilizarse. a tasa de 
mercado. Los cambios en el valor de las reservas mtemac1onales no 
afectarán los ingresos o egresos del Banco. 

5. Constituirán ingreso del Banco los rendimientos que de�en�uen 
los Títulos de Tesorería emitidos por el Gobierno para �u�t1tuir la 
deuda pública interna de la Nación con el Banco de la Repubhca. Para 
tal efecto el servicio de dichos títulos será atendido con recursos del 
Presupuesto Nacional y no contarán 'con la garantía del Banco de la 
República. . 6. El Banco de la República podrá otorgar financiamiento a sus 
funcionarios y trabajadores, derivados de la ejecución ordinaria de sus 
relaciones laborales, con sujeción a las normas generales que dicte la 
Junta Directiva. . . 7. Los estados financieros del Banco se p11;bli<;&rán en un diario 
de amplia ch·culación nacional dentro del me_s siguiente a la fecha en 
que hayan sido aprobados. por la Junta Directiva, para. lo cual �e 
requerirá su previa autor1zac1ón por parte de la Supermtendenc1a 
Bancaria. · . 8. El Banco no estará sujeto en materia del reajuste al. cos� 
histórico de que tra.ta el Decretoley 2911 de 1991 y demás d1spos1 
ciones que se dicten al respecto. 

. d) Reservas. Corresponderá a la Junta Directiva c�ea� o incre 
mentar una reserva de estabilización monetaria; r cam�1ar1a con las 
utilidades de cada ejercicio. Esta reserva tendrá por objeto a_bsf?rber 
eventuales pérdidas del Banco, antes de recurrir a las apropiaciones 
pertinentes establecidas en la ley anual del Presupuesto. 

e) Utilidades, pérdidas y transferencias a cargo del Go!3ierno Na1 

eíonal. El remanente de las utilidades del B�nco de la �epubhca, �na 
vez apropiadas las reservas en la forma prevista en el htE:ral anterior, 
serán de Ja Nación. Las pérdidas del ejercicio s�rán cubiertas por la 
Nación, siempre Y. cuando no .alcaneen a ser cubiertas con la reserva 
establecida en el hteral anterior. · Las utilidades del Banco de la Rapública no podrán distribuii:se 
O 

trasladarse a la Nación si no se han enjugado totalmente las per 
didas de ejercicios anteriores no cubiertas con cargo a sus reservas. 

En todo caso anualmente se proyectará el resultado neto de la 
operación del Ban�o de la República y éste deberá. �ncorporarse en la 
ley anual del Presupuesto. Para �st� efecto, las utilidades que se pro 
yecte recibir del Banco de la Repubhca se 1!1c�rporaran al :i::resupuesto 
de Rentas; así mismo, se harán las aprop1ac1�n�s �ecesar1as en caso 
de que se prevea déficit en el Banco de la República � ha.s�a concu 
rrencia del mismo y de las pérdidas acumuladas de eJercic1os ante 
riores. · did • d El pago de las utilidades o de las pe_r 1 as,. segun correspon _ a, 
deberá efectuarse en efectivo dentro del primer trimestre ele cada ano. 

f) Régimen laboral en lo no p_r':v.isto por la ley. . 
g) Inhabilidades e incompatib1hdades de los trabaJadores del 

Banco. 
h) Funciones de la Auditoria. 

CAPITULO Il 
Junta directiva. 

Articulo 28. Integración. De conformidad con el articulo 372 de 
la Constitución, la Junta Directiva estará integrada por siete (7) 
miembros, así: 

. a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá; 
b) El Gerente General del Banco; y . 
e) Cinco (5) miembros más, de dedicación exclusiva, nombrados 

por el Presidente de la República. 

Los miembros de la Junta Directiva representan exclusivamente 
el interés general de la Nación. 

Artículo 29. Calidades. Para ser miembro de dedicación exclusiva 
se requiere: 

a) Se1· colombiano y ciudadano en ejercicio. 
b) Tener título profesional. 
e) Haber desempeñado cargos públicos o privados con reconocida 

eficiencia y honestidad, haber ejercido su profesión con buen crédito 
o la cátedra universitaria; en cualquiera de los casos, sumados, du 
rante un período no menor ele diez (10) años, en materias relaciona 
das con la economía general, el comercio internacional, la moneda, 

 • ••   �"LI!.•  _._:,,n,1ft., " .al �01"t><•hn 1Pl'nn1Íffl1C0. 

Articulo 30. De las inhabilidades para ser mlembrn de dedicación 
exclusiva de la Junta Directiva. No podrán ser miembros de la Junta 
Directiva: 

», Q�i�nes hayan sido �ondenados. en cualquier época por sen 
teneía Judicial a pena privativa de la libertad, salvo por delitos po- 
líticos o culposos. 

b) Q�ienes hayan sido sancionados con destitución por la autori 
da4 que ejerza �unc�o_nes de in�pección y vigilancia o por faltas contra 
1� ética en el ejercrcio profesional, durante los diez (10) años ante 
riores. . 

c) Qui�n1:s tengan doble nacionalidad, exceptuados los colombia 
nos por nacimiento. 

d) Quienes dentro del año anterior a su ele dgnación hayan sido 
representantes legales, con excepción de los ger .mtes regionales o de 
sucuraales, ele cualquier ins_titución sometida a la inspección y vigi 
lancia ele la Superintendencia Bancaria o de val ores o aceionistas de 
és�s con una participación superior al lOít del capital suscrito en el 
mismo lapso. 

e) Quienes tengan vínculo por matrimonio, o unión permanente 
o .d� parente�co en �e�undo grado de consanrruinídad, primero d� 
a�1md�d, o primero cívíl o legal, con los otros Miembros de la Junta 
Directiva o de los representantes legales exce)to gerentes regiona 
les� d� sucu1·sales;! o miembros de las juntas directivas de los esta 
blecímíentos de crédito, 

• Parágrafo. � i_nhabil�dad prevista en el literal d) de este ar 
t1cul<?� no se aplicara a quien haya actuado en el año anterior a su 
elección como representante legal del Banco de la República. 

Artículo 31. De las incompatibilidades de los miembros de la 
Junta Directiva. Los miembros de la Junta Directiva no podrán: 

l!-) �j �rcer su profesión �. ningún otro oficio durante el período 
del ejerciere del cargo, excepcion hecha ele la cátedra universitaria. 

h) Celebrar contratos con el Banco, por sí o por interpuesta 
p�rsona o en nombre de. o_tro, ni gestionar �nte él negocios propios o 
ajenos, durante el erercicio de su cargo, m dentro del año siguiente 
a su retiro. 

e) En ningún tiempo, intervenir en asuntos de carácter particu 
lar � concreto que �ubiere tramitado durante el desempeño de sus 
funciones y en relacién con su cargo. 

• �) Intervenir en .ningún .�.omento en actividades de proselitismo 
político o electoral, sm perjuicio de ejercer libremente el derecho al 
sufragio. 

. �) Ser representante legal, dire�t'?r o accionista de cualquier ins 
títueíón sometida a la mspeceion y vigilancia ele tas Superintendencias 
Bancaria o ele Valores con una participación superior al 10% del 
capital suscrito, durante el ejercicio de su cargo. · 

f) Quienes hayan ejercido en propiedad el cargo de miembro de 
la Junta, no podrán ser representantes legales, ni miembros de Junta 
Directiva e..xcepto del propio Banco de la Rep1blica, de cualquier 
institución sometida a la vigilancia de las Superintendencias Bancarias 
o de Valores, sino un año después de haber cesado en sus funciones. 

g) Los miembros de dedicación exclusiva de Ja Junta Directiva 
del Banco de la República no podrán desempeñar, durante el periodo 
para el cual fueron elegidos, los cargos de Min;stro, Director de De 
partamento Administrativo o Embajador. En caso de renuncia se 
mantendrá esta incompatibilidad durante un (l) año después de haber 
cesado en sus funciones. 

Parágrafo J9 No queda cobijado por las iacompatibilidades del 
presente articulo, el uso de los bienes o servicien que el Banco ofrezca 
a� público o a sus funcionarios o trabajadores en igualdad do condi 
cienes. 

Parágrafo 2Q Las incompatibilidades previstas en los literales b) 
y e) de este artículo, no se aplicarán al Ministro ele Hacienda y Crédito 
Público cuando por atríbucíón legal actúe en nombre de. la Nación o 
por mandato de la misma deba ser representar te legal o director de 
cualquier institución sometida a la vigilancia de las Superintendencias 
Bancaria o de Valores. 

. Tampoco se aplicará al Geren�e General l'el Banco ele la Repú 
blica el líteral e) del presente articulo, respecto de su participación 
en la Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Fi 
nancieras. . . 

Artículo 82. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 30 y 31 
de esta ley, le serán aplicables a los miembros de dedicación exclu 
siva de la Junta Directiva del Banco Jo previsto en los artículos 6 a 10 
del Decreto 2400 ele 1968. 

Artículo 33. Funciones de la Junta Dírectíva. Además de las atri 
buciones previstas en la Constitución y esta ley como autoridad mo 
n�tari�! cambíaria X crediticia, la �unta Directiva tendrá a su cargo la 
dirección y ereeucion de las funciones del Banco en su condición de 
máximo órgano de Gobierno. Para tal efecto, tendrá las siguientes fa 
cultades. 

a) Aprobar los Estados Financieros y ele Resultados correspon 
dientes al ejercicio contable anual del Banco y el proyecto de cons 
titución de reservas yde distribución de utilidades a más tardar. den 
tro de los dos (2) ·meses siguientes al corte del ejercicio.. · 

e 
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b)· Aprobar y revisar periódicamente el presupuesto anual cl�i 
Banco que le presente a t1U consideración el Gerente. General, �r.ev1� 
concepto del Consejo Supe!·ior de Po_Iíti_ca Fiscal Confía, sobre la mci 
dencia del mismo en las finanzas públicas, . 

e) Aprobar �l e_sJablecimient<? ? el cierre �e sucursales y agencias 
del Banco con sujecron a las condiciones previstas en los Estatutos. 

d) Expedir su propio reglamento. 
e) Remover al Gerente General en los casos previstos en el ar 

tículo 30 y cuando falte en forma injustificada a más de dos (2) 
sesiones continuas. . _ 

f) Las demás previstas en esta Ley y las que le senalen los Es 
tatutos. 

Articulo 34. De la designación y período de los miembros de la 
Junta. Los miembros de la Junta Directiva del Banco de la República, 
distintos del Minist1·0 ele Hacienda y Crédito Público y clel Gerente 
General serán nombrados por el Presidente de la República para 
período� de cuatro (4) años que empezarán a cont�rse a partir de la 
fecha de designación ele la primera Junta en propiedad. Para hacer 
efectiva la renovación parcial prevista en la Constitución.P�lítica, un� 
vez vencido el primer período, el Presidente de la Repubhca de�era 
reemplazar dos (2) de los miembros de la Junta dentro del primer 
mes de cada período. Los restantes continuarán en desarrollo del 
mandato del artículo 372 de la Constitución. Ninguno de los miembros 
puede permanecer más de tres (3) períodos consecutivos contados a 
partir de la vigencia de esta Ley. 

Parágrafo transitorio. La primera Junta Directiva en propiedad 
será integrada dentro del mes siguiente a la promulgación de esta 
Ley. 

Artículo 35. Faltas absolutas de los miembros de la Junta. E!) 
caso de falta absoluta de uno de los miembros de la Junta, el_ Presi 
dente de la República nombrará su reemplazo por el resto del periodo. 

Son faltas absolutas la muerte, la renuncia aceptada, la destitu 
ción decretada por sentencia proferida por autoridad C?mpetente y 
la ausencia. injustificada a más de dos (2) sesiones contmuas. 

· .J;>arágrafo. En caso ele enfermedad de. uno de los mie'!lbros de la 
Junta a so1icitud suya o de los restantes miembros, el Presidente �e la 
Rep.úbl!ca nombrará su reemplazo por el tiempo que sea necesario. 

CAPITULO 111 

Fimc.iones e integración del Consejo de Administración. 

. · Artículo 86. Del Consejo de Administración. El Consejo de Ad 
. ministración del Banco de la República estará integra�!o por los cinco 

(5) miembros de dedicación exclusiva de la �1;nta Directiva Y cum . 
plirá las slguientes funciones, previa delegación que al efecto haga 
Ja Junta Directiva: 

a) Estudiar y adoptar las políticas generales de administración 
y operación del Banco. . . . . 

_ b) Determinar las facultades para la contratación, I� ordenación 
de gastos e inversiones y la autorización de traslados o dísposícíón de 
activos del Banco. 

e) Determinar, con sujeción a los Estatutos, e� régimen salarial 
y prestacíonal de los trabajadores del Banco, excluidos del camp� de 
aplicación rle la convención colectiva y señalar las pautas y direc 
trices que el Banco debe tener en cuenta par� resolver sobre los plie 
gos de peticiones que le presenten sus t!·aba��dores. . . 

d) Estudiar, aprobar y poner en ereeucion proyectos especiales 
relacionados con la operación del Banco. . 

e) Las demás previstas en esta Ley, las que en materia de a� 
ministración se prevean en los Estatutos d�l .Banc'! ,Y las que l.f: atri 
buya la Junta Directiva en materia de Admínístracíón y operacton del 
Banco. 

· Parágrafo. El Gerente General y el Auditor del Banco !lsistirán 
a las sesiones del Consejo de Administración con voz pero sin voto. 

CAPITULO IV 

Gerente general. 

Artículo 37.· Período y funciones del Gerente General. El Ger�nte 
General del Banco será elegido por la Junta Directiva para un perlodo 
de cuatro (4) años y podrá ser reelegido hasta por dos (2) periodos 
adicionales contados a partir de la vigencia de esta Ley. . 

Sin perjuicio de las funciones que ejerce en su. calidad de miem 
bro de la Junta Directiva, el Gere!lte General sera �l representante 
legal del Banco y tendrá las demas funciones previstas en los Es 
tatutos. 

Al Gerente General se le exigirán las mismas calidade� Pª!ª ser 
miembro de dedicación exclusiva de la Junta y se le aplicarán las 
mismas inhabilidades e .incompatibilidades previstas para éstos; con 
Jas salvedades previstas en el parágrafo del artículo 30 y en el pará 
grafo 29 del artículo 31. 

Parágrafo transitorio. Den�r<? del mes síguíente a la fecha el! que 
seínstalela primera Junta definitiva, se procedera al nombramiento 
del ·Gerente··General. 

CAPITULO V 

Sección Primera. 
Régimen laboral. 

Artículo 38. Naturaleza de los empleados del Banco. Las personas 
que bajo condiciones ele exclusividad o subordinación laboral desem 
peñan labores propias del Banco de la República, u otras funciones 
que al mismo le atribuyen las leyes, decretos y contratos vigentes, 
son trabajadores al servicio de dicha entidad, clasificados en dos ca 
tegorías, como enseguida se indica: 

a) Con excepción del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
los demás miembros de la Junta Directiva tienen la calidad de fun 
cionarios públicos de la banca central y su forma de vinculación es 
de índole administrativa. 

El régimen salarial y prestacíonal de los funcionarios públicos 
de la banca central será establecido por el Presíc'ente de la República. 

b) Los demás trabajadores del Banco continuarán sometidos al 
régimen laboral propio consagrado en esta Ley, en los Estatutos del 
Banco, en el reglamento interno de trabajo, en la Convención Co 
lectiva,· en los contratos de· trabajo y en general a las disposiciones 
del Código Sustantivo del Trabajo que no contradigan las normas 
especiales de la presente Ley. 

Parágrafo 19 Los pensionados de las diversas entidades oficiales 
que el Banco de la República administró en virtud de las normas le 
gales y contratos celebrados con el Gobierno Nacional, continuarán 
sujetándose al régimen laboral correspondiente a ellos aplicado, de 
acuerdo con las normas vigentes sobre la materia. 

Parágrafo 29 Las autoridades competentes del Banco no podrán 
contratar a personas que estén ligadas por vínculo matrimonial o de 
parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, con cualquier funcionario o trabajador del 
Banco. 

Artículo 39. Categoría especial. Para los efectos previstos en el 
Código Sustantivo del Trabajo, todos los funcionarios y trabajadores 
del Banco de la República, continuarán siendo empleados de confianza. 

Para los fines del artículo 56 de la Constitución Política, defínese 
como servícío público esencial la actividad de banca central. 

Sección Segunda . 
Régimen prestacional • 

Artículo 40. Régimen salarial y prestaeíonul, El régimen salarial 
y prestacional actualmente en vigor para los trabajadores y pensio 
nados del Banco no podrá desmejorarse como consecuencia de la apli 
cación de las normas de la presente Ley. 

Articulo 41. Conciliación. Cualquier diferencia que se presente 
entre un trabajador o extrabajador del Banco y la entidad como 
empleador, siempre y cuando se refiera a derechos inciertos y dis 
cutibles, podrá solucionarse· por medio de la conciliación laboral. 

Artículo 42. Acumulación de tiempo de servleíos, Sin perjuicio 
ele lo establecido en el artículo 7v de la Ley 71 de 1988, para efectos 
del reconocimiento ele la pensión legal plena de jubilación, será acu 
mulable el tiempo trabajado en el Banco de la República con el labo 
rado al servicio ele la Nación, los Departamentos, Distritos, Munici 
pios, entidades descentralizadas y cualquier empresa o entidad 
oficial en la que el Estado_ tenga participación mayoritaria. 

Sección Tercera. . 
Seguridad Social. 

Articulo 43. Caja ele Previsión Social. El Banco de la República, 
con la aprobación de su Consejo de Administración, podrá reorganí 
zar su Caja de Previsión Social existente, con el objeto de atender 
a través de ella parteó todas las obligaciones legales, reglamentarias 
y convencionales que sobre previsión social tenga o adquiera In Enti 
dad con relación 'a sus empleados, trabajadores y pensionados y des 
arrollar programas que propendan por la salud, la educación, el bien· 
estar social, cultural y recreativo de los mismos. 

Reorganizada la Caja de Previsión Social será una persona de 
derecho público vinculada al Banco· de la República; S(us actos y 
contratos se regirán por el derecho privado y gozará de los mismos 
beneficios previstos en el inciso 19 del artículo 57 de la presente Ley. 

Parágrafo. La Junta Directiva del Banco asignará los recursos. 
necesarios para que la Caja de Previsión Social atienda en forma 
eficiente y segura las obligaciones a su cargo. 

Artículo 44. Acuerdos entre el Banco de la República y el Instí 
tuto de Seguros Sociales. En el evento de que la Caja de Previsión 
Social del Banco de la República asuma completamente todo el régi 
men prestacíonal en favor de sus funcionarios, trabajadores y pen 
sionados, ínclusíve los riesgos y prestaciones otorgados actualmente 
por el Instituto de Seguros Sociales, quedan autorizados tanto el 
Banco como el Instituto, para convenir todas las obligaciones que 
implique el traslado del reconocimiento y pago de prestaciones de 
una· entidad a otra. así como la devolución de anortas, 
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CAPITULO VI 

Protección y Seguridad. 

Articulo 45. Sistema de seguridad del Banco de la República. Por 
Ja especial naturaleza y cuidado de las funciones que tiene que 
cumplir, el Banco de la República contará con un sistema de seguri 
dad propio, cuya organización y funcionamiento se determinará en 
los estatutos que expida el Gobierno. . 

El Banco de la República podrá coadyuvar preliminarmente al 
esclarecimiento de hechos ilícitos. que afecten a la entidad o per 
turben el cumplimiento de sus funciones constitucionales, legales y 
estatutarías. Cuando a ello hubiere lugar, las investigaciones prelí 
minares que realice serán remitidas a la Fiscalía General de la Na 
ción para lo de su competencia y serán apreciadas probatoriamente 
e1i los procesos en donde sean conducentes. 

TITULO IV 

IJispeécion, Vigilancia y Coñfrol. 

A'rtiéuli> 46: lnspeccion, vigilancia y control. El Presídente de la 
Rej)ública'.ejercerá la' inspección, vigilancia y control del Banco dé . 
Jl Repú61ica: Esta· atribiiciórl incluye la competencia para vigilar l_a· 
observancia de la Constitución, las leyes y reglamentos a que están· 
obligados los, funcionarios y trabajadores del Banco de la República, 
adélanfar lila invesl;igadóiles administrativas· a que liaya lugar y aplí 
cár el' régiinén discipiinario correspondiente. 

Lo antéiior, sin.' per]'uicio dél r�giroen disciplinario interno pre- 
visto en el Réglamen·to· de Trabajo y de las facultades que le corres 
ponda cumplµ directam�!1te al P�ocur!M3or • G�neral de la· Naci?n' 
�sp�cto de· la corld�cta dé los funciona�ios j>U�hcos. del Banco, segun 
lo�pre:visto en'el articulo 218 de· Ja Constitución Política. 

Articulo 47.·Delegación dé fas funciones de ínspéeeíén y vigilancia. 
El" Presidente de la República potlrá delegar el ejercicio de la fun- 
ción de inspección y vi�il�ncia en el Superintendente Bancario. 

A'.rtículo 48. Delegación de la función de control. Autorizase al 
P�ésidénfe de· la Repú blica' para delegar el ejercicio de la función de 
eéntrol en la Auditoría. El Auditor será nombrado por el Presidente 
dé la República y tendrá a su cargo, entre otros asuntos, .certificar 
los estados financieros del' Banco, cumplir las demás funciones que 
señale el Código de Comercio para el Revisor Fiscal y ejercer el 
control de gestión y de resultados de la Entidad.· 

Parágrafo. La remuneración del Au�it?r será establecida según 
reglamento interno del Banco d.e la Repubhca. En tod� ca�o no sera 
mayor a la percibida por los miembros de la Junta Directiva de de 
dicación exclusiva. 

Articulo 49. Calidades para ser Auditor. Para desempeñar el 
cargo de Auditor ante el Banco de la República se requiere ser co 
lombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio, tener más de 30 
años de edad, ser contador público y tener título universitario o de 
especialización en ciencias económicas o administrativas, acreditar 
experiencia como profesor universitario en ciencias contables o la 
práctica profesional en el sector financiero por un tiempo no menor 
de cinco (6) años y acreditar las calidades adicionales que exija la ley. 

Parágrafo. No podrá nombrarse en el cargo de Auditor an�e .el 
Banco de la República quien sea o haya sido empleado .de la atlm.mis 
tración de la Entidad o miembro de la Junta Directiva del mismo 
Banco el año inmediatamente anterior al nombramiento. Tampoco 
podrá nombrarse a personas q�e. se hallen. dentro .d�l cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afu�ida� y pru�el'(! civil o legal. respecto 
ele los miembros de la Junta Directiva. As1 mismo, al Auditor se le 
aplicarán las demás inhabilid�des. e incompatibilidades previstas para 
los miembros de la Junta Directiva del Banco. 

TITULO V 

Disposiciones Generales. 

Artículo '50, De las decisiones de la Junta Directiva. Las de�isio 
nes de· la' Junta Directiva se adoptarán mediante act?s de carácter 
géneraro particular, según la índole dE: la función púbhca 9ue se esté 
ejerciendo Dichos actos deberán ser firmados por el Presidente Y el 
Secretario. de la Junta y se comunicarán y notificarán d,e acu�r�o 
con la naturaleza de la decisión que contengan, Las demás decisio 
nes se regirán por las normas del derecho privado. 

Articulo 51. Procedimientos relatlvos a aquellos actos que sean 
atlministrativos. El Banco de la República se sujetará a las siguien 
tes réglaif eh los prócedfrnientos relativos a aquellos actos que sean 
administrativos: 

a) Loe actos de carácter general deberán publicarse en el Bole 
tín que la Junta Directiva autorice para ;ste o�Jeto; . . • 

b) Los actos de carácter particular seran motivarlos, de ejeeucion 
iñmediata deberán notificarse en la forma ·prevista en el Código 
Conténcioio Administrativo y los recursos se concederán en el efecto 
d'évolutivo. 

Artículo 62. Régimen contractual. Las operaciones de crédito, 
déscnént;cr y redescuento deberán documentarse en títulos valores y, 

• � ,+a ów aice-erno can· lo· rasno¡eabiHdad de la inQtit']eián 

descontada o redescontada. Para tal efecto, el endoso en propiedad 
al Banco ele la República de los títulos descontados o redescontados 
no extingue las obligaciones a cargo del establecimiento de crédito. ' 

El Banco no podrá autorizar descubiertos en ninguna forma ni 
conceder créditos rotatorios ni de cuantía indeterminada. 

Además de lo dispuesto en este artículo, los contratos de des 
cuento y de redescuento que se celebren con el Banco de la República 
se regirán por las normas que expida la Junta Directiva y en. lo no 
previsto por ellas, por el Código de Comercio. 

Los contratos que celebre el Banco con cualquier entidad pública 
tienen el carácter de interadministrativos y sólo requerirán para su 
validez la firma de las partes, y el registro presupuesta! a cargo de 
la entidad contratista. . , ._ 

Los demás contratos de cualquler índole que celebre el Banco , 
de la República se someteránal derecho privado. 

El Banco podrá, en la ejecución de los contratos internacionales 
que celebre y cuyo objeto· principal haga relación· con· negocios u 
operaciones de carácter económico o financiero, someterse al dé�e 
cho o tribunales extranjerosr. señalar .RU domícilíor o· designar man 
datarios en el exterior. :e,o.\, 

Artículo 53. Naturaleza de los "I'ítulos del Bance' de la Repútilll!a. 
Los titules que por dispQsicwn¡de la Junta Directivar del.Baneo.emíta 
con el objeto de regular el mereado monetario o ca'rnbial.io, tienen 
el carácter de títulos valores y se consideran· insGritos tanto en ·la 
Superintendencia Nacional de Nalores cómo en las· BolBas de Valores 

. y las ofertas públicas 'correspondíentes no requerirán autoñ.zafüón 
de ninguna otra auto:r:idad� ... :. . · 

Tales títulos se· regirán;..,por las disposiciones generales que. dicte 
la· .Junta Directiva y en' los casós no· previstos p6r ellas, pbr las 
contenidas ·en ·el Código·. d�1.Comercio. . . 

Parágrafo .. A partir del.sañó' 1999 las operaclonea de mercaño , 
abíertó' eñ moheda legal' se. realizarán exclusivamente con títulos· ·de 
deuda pública. . .. .:. .. ., . . 

Artículo 54. Publicidad· �y·· reserva· dé document'mi. · Los doeumen 
tos eh los cuales const:en'.�fo.i: actuaciones y decisiones de �arácter 
general que con base en aquéllas haya· adoptado la Junta· Directiva 
en su condición de autoridad monetaria, cambiarla . y crediticia, no 
están sujetos a reserva alguna. 

Los demás documentos del Banco gozan de la reserva prevista 
en el artículo 15 de la. 'Constitución Política. 

No obstante lo anterior, los· documentos ele trabajo que hayan 
servido de sustento para decisiones adoptadas por la Junta Directiva 
en su carácter de autoridad monetaria, cambiarla y crediticia, serán 
de acceso público, a menos, $1Ue por razones de interés general para 
la economía nacional, a ju��ió de la Junta, deban mantenerse bajo 
reserva que en ningún caso podrá exceder de tres (3) años, conta 
dos a partir de su elaboración .. 

Parágrafo, Toda persona .. al servicio del Banco y de la Auditoría 
está obligada a guardar la reserva sobre los asuntos, organización 
y operaciones del Banco. . .. 

Artículo 55. Conservación de documentos. El Banco estará obli 
�ado a conserva_r, durante �l plazo mínimo de seis (6) años, sus 
libros, formularios y demás documentos contables, así como la 
correspondencia que reciba o dirija. Dentro de dicho término podrá 
destruirlos luego de haberlos microfilmado o cuando por cualquier 
otro medio técnico adecuado. se garantice su reproducción exacta, 
excepto cuando se trate de documentos públicos en los cuales consten 
sus decisiones. reglamentos y .actuacíones como autoridad monetaria, 
cambiaría y crediticia y los contratos que celebre con entidades de 
derecho público, nacionales o.dnternaelonales. 

El plazo se contará desde la fecha del último asiento hecho con 
base en ellos o desde la fecha en que se hayan extendido, según 
corresponda. 

La conservación de los demás documentos no incluidos en loa 
Incisos anteriores será reglamentada por el Banco. 

Los documentos públicos.podrán ser remitidos al Archivo General 
de la Nación. 

Artículo 56. Casa de Moneda. La Casa de Moneda y las agencias 
de compra de oro, con todos sus bienes, pasarán a ser propiedad dei 
Banco de la República. El Banco y el Gobierno Nacional celebrarán 
el respectivo contrato. El Banco pagará por la adquisición de tales 
bienes mediante la cesión al Gobierno de las acciones que posee en 
el· Banco Central Hipotecario. · 

El contrato a que se"réfiere este artículo solamente requiere 
para su validez y perfeccionamiento de la. firma de Jns partes. 

Artículo 57. Régimen· impositfro y otros derechos; El Banco es · 
tará ex�nto de los ·irnpue.stos. de timbre y sobre la renta y comple 
mentarios. � 

Las obligaciones a su . .favor gozarán del derecho previsto en el 
parágrafo segundo del artículo l. 8. 2. 3. 16 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero .. ·. 

Artículo 58. Fundonés complementarias. Corresponderá a la Jun 
ta Directiva del Banco de la República ejercer las funciones atríbní · 
das a· la Junta Moneta�ia en los artículos 2.1.2.2.10, ordinal e), 
2·.1.2.3.32., 2.2.I.3.1. a 2.2.1..3.3., 2.2.2.:r.s·., 2.3 .. 1.1.5., 
2.4.3. 2.14., 2.4.3. 2.25., 2.4.5.4.2., 2. 4 .6.3.2 .. , 2 .. 4.6.4.1., 
2.4.8.2.1., 2.4.10.3.3". literal a), 2.4.12.1.2·., 2.4.12.1.5., 
2·.4.12. l. 7., 4·. 2. 0.4 .3. literal a) y 4. 2.0. 5. L del� �statuto O'rgá . 
nic::o del Sistema Financiero . 
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FnmellNID l. Ocboa P. 

Guido ADledo Nule Amia. 
El Presidente, 

El Secretarlo Ejcruttvo, 

ArtfcUlo 40 Ln presente · Resouclón rfp a partir de 
la .fecha de su publicación. · 

Comuníquese, pubUquese y cúmplaae •. 
Dada en Santafé de Bogott. D. C., a 28 de dld.....,.._ de 1992. · · · _,.. .... 

,Hay .sellos. 
Oficina de Publicaciones.  Recibo SM018.  ValOII 

$ 4:800.  30XII92.  R001, 

RESOLUCION' NmlERO 0011 DE lffl 
(diciembre·� · 

por la cual se fija el precio d�l Dd,61eo erado lle 
E«1�P.etr(tl cleitti�o :i nj(!riao(&i .16iem11 

por particulares, 
LA Comls1ón Nacional de Energfa, en wio de au1 

at.rtbuclq"f!e& -leg�\es. en. especl11l· de luqae ·Je.. connere 
la. Ley 61 de "1989. y • ·• · · '· · · 

CONSIDEltANDO: 

: ·qµe_medl�nte Rf!lj()lqct� ON!l0!)11.�_H.de�dld� 
�bre·de 1992, se. estableció un nuevotlldeliii,de•ftjlMffiñ 

Pedro �jo V�g� 

El Secretario General de la Cámara de Representantes, 
Die�· Vi'fBII �far. 

El Presidente de la honorable C{\mara de Representan�a. 
QES�R PEREZ GARCIA 

El Secretario General del Senado, 

REIPUBLICA QE C<;)LO�IA  GOBIERNO NA�()lUL 

Publíquese y ejecútese. 
Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 29 de 1992. 

CESAR .GA� "l'.J',UJILLO 

El l\'linistro de Hacienda y Crédito Público. 
Rudolf Hom� Rodrfg�ez. 

El Presidente del honorable Senado de .la Jl.epública, 
JOSE BLACKBURN COR'IlES 

y el contrato celebrado entre el Banco de la República y la Nación el 
2 de abril de 1940, aprobado mediante Decreto ejecutivo nt'.imero 669 
del 5 de abril de 1940 y reorganizado mediante Decretos 99 de 1942 
y 1689 de· 1943. 

Parágrafo. En la liquidación del Fondo de Estabilización el Go 
bierno Nacional y el Banco de la República procederán de 'acuerdo 
con las siguientes reglas: 

1 • El Fondo de Estabilización procederá a hacer entrega de todos 
los valores en custodia que tuviera como administrador fiduciario 
de los bienes de extranjeros a él entregados en virtud de los Decretos 
59 y 99 de 1942 al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a fin 
de que éste proceda a adelantar las acciones legales que le corres 
ponden en interés. de la declaratoria judicial de bienes mostrencos, 

2• Las obligaciones del Fondo <le Estabilización para con el Go 
bierno Nacional correspondientes al valor del saldo de las indemniza 
clones a que se refiere la Ley 39 de 1945 y el saldo correspondiei;(te 
a los intereses por pagar a que se refiere el contrato celebrado entre 
algunos departamentos, munieípíos de la República de Colombia, ,la 
República de Colombia, el Banco ele la República y el Schorder Trust 
Company el primero (10) de julio de 1948, se atenderén con c�rgo 
a la participación del Gobierno Nacional en el.patrimonio del Fondo. 

Artículo 65. Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. El Go 
bierno Nacional P.<>drá incorporar las normas de la presente Ley 

· como un Título especial "del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
a partir del artículo 4. 3. O. O. 2. 

Artículo 66. Vigencia y derogatorias. La presente _Ley rige a 
partir de la fecha. de su publicación y deroga las Leyes ·25 de r192S, 
17 de 1925, 73 de 1930,.:82 de 1931, 711, de 1973, excepto el parágrafo 

.del artículo 50 de la Ley 21 de 1963, los artículos. 25 y·.37 ·de,Ja.,Ley 
20 de 1975, el articulo 89 de la Ley 51 de 1990; los Decretos extraor 
dínaríos 1189 de 1,940, 2206 de 1963 y el 'Decreto legislativo 73 de 
1983; los artículos 219, 220, ordinal a) del artículo 230;.cmlinal b) del 
parágrafo segundo del artículo 231 y parágrafo s_egundo 4el artículo 
285 del Decreto extraordinario 222 de 1983; los De��t9& autónomos 
2617 y 2618 de 1973, 386 de 1982 y 436 de 1990 y los artículos 
1·.8.6.0.4., 2.1.2.1.28., 2.1.2.1.29., ordinal b) ·del .artíeulo 
2.1.2. 2.10.. 2.1 :2.2. n, 2 .1..2 .s. 7.. 2 .2. 2.1.1., ·2.,:2.4;8., 
literal e) del 2.4.3.2.16., 2.4 .3 .2.30., 2.4.4 .. 2.1. ·inciso .¡o, 
2 .4. 4. 4 . 4 . , · 2. 4. 6. 3. 3. , inciso 20 del. 4. 2 . O .·7 .1. y 4.. S. O. O. 2. del 
E�t�tuto Orgánico del Sistema Financiero y modifíea en 19 .P� 
nente la Ley 9' de 1991. · 

RESUELVE: 

Que es función de la comisión. de acuerdo eon el 
nrtfculo 10, numeral· ·&, fijar ei precio de exportaeíén 
de petróleo crudo para efectos ft.scales: 

Que en su 11eslón del 4 de diciembre de 1992 la 
Comisión aprobó un nuevo procedimiento para fijar 
el precio de exportac�n de petróleo crudo pua efectos 
.fiscales, 

...,., . ' 
CONSIDE.llANDO: 

RESOLUCIONES 

MINISTER.10 
l;>E MJN�S V EN:ERG.l'A 

RESOLUCION NUI\IERO 0015 DE 1911'l ·• 
(diciembre 28) .. 

por In. cual se adopto. el pl'Ocedimiento para fljar los 
precios de exportaolón del· petróleo crudo para etectGS 

fi11cale11. 

La Comisión Ne.clono.! de Energfa, en uso de sus 
atribuciones legales. en e11pccinl de ln.s que le connc1·e 

':la Ler 51 de 1989,.y . 

TITULO VI 

Articulo 59. Funcíones a cargo del Gobierno. Corresponderá al 
Gobierno Nacional ejercer las funciones atribuidas a la Junta Mone 
taria en los artículos l . 3. l. 3 . 1., 1 . 3. l . 3. 2., 2. l. l. 2. 6., 2. l. l. 2. 7 ., 
2.1.2.2.5., literales d) y h), 2.1.2.2.14., 2.1.2.3.1.. 2.1.2.3.30., 
2.4.3.2.9., 2.4.3.2.16., 2.4.5.4.3., 2.4.10.3.3. literal b), 
2. 4 .10. 3. 4. y 4. 2. O .4. 3. literal b) del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y las siguientes previstas en la Ley 9ll de 
1991: articulo 40; artículo 69, en lo relativo a la definición de las 
operaciones de cambio cuyo producto en moneda extraniera no deba 
ser transferido o negociado a través del mercado cambiario ; en el 
parágrafo del artículo 13: en los artículos 14 y 15; en el artículo 19, 
excepto la facultad de establecer el valor del reintegro mínimo de 
café para efectos cambiarlos, con sujeción al artículo 22, cuya .com 
petencia corresponde a la Junta Directiva del Banco de la República; 
y, en el artículo 27 en lo relativo al mercado paralelo de futuros, para 
determinar el precio de los productos agropecuarios. 

Disposiclones Transjt.orias. 
........ 

Artículo 60. Dest.inaeión de recursos; Dentro .de los 30 clías siguien 
tes a la vigencia de In presente Ley, se liquidará la Cuenta Especial 
de Cambioe y "el contrato de administración de ésta, celebrado entre 
el Gobierno y el Banco de la República. "Si el saldo de.la Cuenta fuere 
neeativo una .vez eausados .todos los íngresoa y .egresos .a !'!U cargo. la 

· diferencia será cubierta con los recursos del Fondo de Establlízaeíén 
Caw�iaria y del Fondo de Inversiones Públicas y, en caso de que 
estos sean ínsufícíentes, con recursos del Presupuesto General. de la 

. �ación; para estos efectos se aplicará fo dispuesto en el inc;isp final 
del literal e) del artículo 27 de la presente Ley. 

Si Ia diferencia entre ingresos y egresos dela Cuenta fuere posi 
tiva. ésta. junto con los recursos del Fondo de "Estabilización .Cam 
biaria, del Fondo de Inversiones Públicas y del Fondo de Est.!1.billza, 
cióu para Operaciones de . .l\fercado Abierto, se destinar¡í,n .a formarla 
reserva de estaJ>ilización monetaria y cámbíaria, 

..A,r.tículo 61." :}i�ondos (inancici:qs. Dentro de los .. 30 días ·siguientes 
a la vigencia de la presente Ley, .el Banco de la· República cederá 
.al Instituto de Fomento .Indusbría! IFl loa Fondos Financieros que 
administra, Corno consecuencia de .lo·anterior, el IFI asumirálos pasi 
v.os que hubiere' contraído el Banco de la República como adminis 
trador de los citadoa Fondos, hasta concurrencia de la totalidad de 
los ·activos cedidos. 

Para ·la efectiva admtnistracíén de los Fondos .que se ceden al 
IF.I. éste podrá celebrar contratos de fiducia .mercantil con la ·filial 
.fiduciaria del mismo. Una vez cubiertos los pasivos, si Quedare alsron 
sobrante, el IFI Jo capitalizaría como patrimonio propio, a nombre 
"de la Nacíón, Ministel'io de Desarrollo Económico. · 

· Artículo 6�. Acciones. Los ti�uJares·· de Jas acciones en que está 
representado el capital suscrito y p�gado. del Banco de la República, 
cederán éstas .al Banco por su valor en libros. Para estos efectos. 
deelárase de utilidad pública e Interés social la adquisicíén de las 
��as. . 

Articulo 68. Emisión de espeeles monetarias. Mientras se adelan 
.tan Jos procesos .técnlcos que permitan j)oner en circulación las espe 
cíes monetarias, según Jo dísouesto en el articulo 69 de esta Ley, el 
Banco podrá continuar produciendo y� .emitíendo la moneda legal 
conforme a las características vigentes. Los billetes y .monedas emi 
tídos o los que se emitan conforme a· lo· dispuesto en este artículo, 
continuarán teniendo curso lezal y poder liberatorio ilimitado ha.e¡ta 
cuando sean sustitulrlos por el Banco, · 

Artfculo 64. Fondo de E!'lf.nhili.zación .. Facúltase al Gobierno Na 
cional nara convenir la disolución y ·liauidación mediante contrato 

· con el Banco de la República del Fondode Estabílizaeíén, organizado 
como persona [urídíca autónoma conforme al "Decreto 548 de 1940 

. Artículo 1 !) El precio del petróleo crudo de exporta 
ción para efectos fl,ca.les corresJ)Onderá al promedio 
anual del precio lnternactonal del crudo, en términos 
FOB. puerto colombiano de exportación. · 

Articulo 29 La. Comisión Nacional de Energfa Heñalará 
DIITII cada empresa exportadora y cada crudo ·espe 
cfflco o mezcla d� éSte, su preclo de exportación para 
efectos .fiscales. · � 

.Par.ágrafo. Los empresa., exportadoras Informarán 
: rri�np.u;llJnente a la Comisión ·Nacional de Energia el 

que n,eiU ante R.esolu.c!�n CNE�OO 13 del 14 J�e d�clem ··�r�o lnte�lonal de cada crudo, FOB, puerto · colom 
.,!>re de t!Kla .se.esµibl,:tiló. un nuevo ststemn de �jaclón �b,f!no .c:le exl)Oft!'clón. • 
•del ·r,rccJo· del "e�leo .. cl'llc1? d0e a.socfado.s P.�rt#culares , ftr;�i!:1110 3'1· El nrecfo merJ5ual. utilfzado pnra calcular 
_destlnndo n reflnaclÓJl.•n�ma. . . . .. � • . �l�ur�o.Dromecuo anual no podrá ser, en ningún ')aso, 
· Que el· �lst.ems • �te de fl.11lclon del précrtc:, de .. !ri(.e_rigr ·eq rnl\s .de.· un ctnco por ciento (5%) · con 
ex�_clón d_el petroleo_ crud� .parn efectos flscales no . A��liPltC� .Jl·;e11tµn�vo .del .precio. real ·menaua.l . ue 

-reflem dobldamente el precio· ·Jnterf!aclonal ·de i:�O!J . ,,9-bt�ga .�a, . Comil!l9n .. Nacional· de .Energla, para� el 
· c�dOR ·ex:r.,ortadgs�.1:())3. puerto cq]9mtilnno; · · :��· . ; .mls!.n9·;�tl:f1J.eo .erudo.:o mezcla .de ·l!ste. · · . -· .. ��.  
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